
Nunú 53’.
Se - suscribe á este periódico , que 

sale'lots Martes, Jueves-y Sábados j en las* 
Librerías de los hijos de Kodrigbez4>8‘rs. 
ah' mes, llevado á: casa de los /Señorcs 
Süsqripíores, y. ¡ip. ¡para, fiW.rja^i franx» 
de porte, y en. ,1a mis^a ;se d^sp^gha» ' 
Jos números sueltos. i , i

BOtlTIS OMCIAl S S

liés anuncios se dîrigirSn S la re^ 

daccion Îrancos de portez sin cuyo 

requisito no se recibirán.

VAlLâ®®»
del Martes i^ de Mayo de lS'iS.

AKTIGÚLO DE OFICIO.

Real orden declarando qüe los productos de los bienes per- 
tehecientes á memorias, obras pías, patronatos, capellanías 
vacantes y demás propiedadés del Clero sécular pertenecen 

á las Jupias Diocesanas.,

Gohiet-no politico de lü proomcta de rallados 
iid.^^zEl Señor Subsecretario del .Ministerio de 
la .Gobernación de la. Peninsul<ii cpij fecha.3sí. de 
Abril último me dicé lo siguiente.

El Señor Ministro de Ha ci 6 tick ten i^ deeste 
mes dice al de là Gobernación' dë la •Peninsula 
lo qué sigue: , ,

„ He dado cueRta a S. M. Ig gogusta Keina 
Gobernadora de una consultaeilevai^a por. la Junta 
principal de diezmos á esté Ministéi/io de mi car
go en 8 de Noviembre último^ en la cual coli 
motivo de una exposición"bécba por la íontg 
diocesana del Arzo bi s pació de Toledo, pedia sé 
declarase si lojs productos, de los, bienes; perte-» 
necientes á raemorias.j obrase iplas ^ patronatos^ 
capellanías vacantes y demas propiedades deí 
clero secular, corresponden á Igs expresadas Jún- 
éas Diocesanas, según previene el aí;tículo 5.° de 
ja ley de 29 de luUo último, ,ó §i han de con
tinuar las Diputaciones provinciales pidiendo 
cuenta de ellas por la autorización y para los 
fines que expresa, el decreto de* las Córtés de ay 
de Diciembre de 1836; y cohformándose S. M. 
con la opinion unánime que han expresado sobre 
la materia el Director general de Rentas y Ar
bitrios de Amortización, el Asesor de la Super* 
intendencia general de Hacienda pública, y la 
Comisión auxiliar consultiva de este Ministerio, se 
bá servido resolver: que estando terminantes las 
disposiciones de la ley de 29 de Julio de i83y, 
deroga en este punto, tanto por ser ley, cuanto 
por su posterior fecha , el decreto de las Cortes 
anteriores de ay de Setiembre de i836, y qué 
por cosiguiente los productos de que se trata 
pertenecen á las Juntas Diocesanas, á fin de in- 

vertlrlós ten sostener la decencia del culto y ett 
el mantenimiento del clero. Y de Real orden lo 
digo á y. E. á fimde que enterado de la justa re-- 
solución de S. M.-; se sirva comunicar á las Dipu* 
taciones provinciales las órdenes consiguientes y 
necésarias para su fiel cumplimiento.” '

De Real orden comunicada pqr el expresado 
Sr. Ministro de la Gobernación Iq.trjaslado á V. S. 
para su inteligencia,y.efectos consiguientes.

Eo que participo-á' Pi c&m igual objetoi 
Dios guarde d P. muchos tíños. Patlüddñd í i de 
Ma^o de ^333. z^dpaquin M, de Alba. zizSeñq^ 
res Aleáídé y Ayüntdrúioñto dé.^i.

Real oiiJeíi .próhibiendo la' ehí.í’ada en «1 Golégio dé Fílipi* 
jj^os.sija p.ermjsp jlí; l^,AujtjQrida4. =

Gobierno politico de la profinfia de PaÍla-- 
dólid. -t^Él Exemo. ^enor Secretario de Estado 
y del Despacho de Gracia y fusticiá ed^Si dii 
Abril dbtimo me dide lo que dgue :

Habiendo llegado a npticjg'de^'^. M, kifeÉlNA 
Gobernadora* ser muchas las /p^ersónas que con- 
curreh al Colegio de Mi^óñerqs ¡de. esa Ciudad 
con el fin de examinar la belleza y perfección 
del edificio; y deseando evitar en lo posible toda 
clase de distracciones á los alumnos de aquel es
tablecimiento á fin de que aprovechen el tiem
po que necesitan para él estudio, ^ se cppserV,é 
la Comunidad en Íg purezg en qpq sé éPRuentçg^ 
se ha dignado resolver 3. M. qué no se permití 
la entrada en dicho Colegio sino á daS Autori
dades respectivas y personas partlteuJáités qué sé 
presenten con un permiso del G efe pplitlco de 
la Provincia. De Real orden lo digo á V. 3^ 
para que dé á Ig precedente resolución la. publií- 
cidad debida en el .modo.-, y forma ique estime 
conveniente.

Lo que amso al público para qué las perso
nal que deseen entrar en el convento del Cobe^ 
gio de Filipinos de esta Ciudad.<,■ se^ sirvan acer
carse á este Gobierno poldicQ para obtener el
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permiso legal de mi Autoridad, del que habrán 
de usar solo una vez dentro del término de las 
primeras veinte y cuatro horas de expedido', y en 
su £onsecuencia prohijó á todos sin distinción 
que entren en el referido local faltos del permi
so eitadh. Valladolid lo de J^ayo de i838.z:= 
Joaquín M. de Alba^

Intendencia de la Provincia de J^aUadoUd. ccz En 
id Gaceta de Madrid del Domingo 6 del actual se 
«Stampa el siguiente anuncio ofeial.

Por Real orden de 28 de Abril último se ha 
mandado que el surtido de tabacos en rama para 
las elaboraciones de las fábricas del reino se ase
gure por medio de conlatas particulares que se 
contraerán , la primera á la de Sevilla, y Cádiz , la 
segunda á las de Alicante, Madrid, Valencia y 
Barcelona, y la tercera á las de la Palloza, San
tander y Gijón , cuyos contratos se han de celebrar 
en subasta pública en la ^secretaria de Estado y del 
Î)espaçho de Hacienda, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Señor MinistTo de este ramo , y las con-' 
diciones que expresa el pliego de ellas aprobado por 
S. M. ,4-inserto á continuación. ,

El primer remate se verificará el 5 de Junio 
próximo, el segundo el 20 del mismo., y el tercero 
en 5 de Julio siguiente, todos tres á las doce de 
ias respectivas mañanas.

■ ' -Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de las personas que quieran interesarse en las re
feridas eón-tratas. Madrid .6 de Mayo de 1838.=: 
Manuel González Brabo.

niego cíe coficVidones. que S. M. la Reina Go
bernadora se ha servido aprobad por Real

- órden de a'S de Abril último , para que coa 
arreglo á ellas se celebren en pública su
basta cada una de las tres contratas de taba
cos de hoja habana y de Virginia y Kentuqui en 
que se ha subdividido el surtido de laS nue
ve fábricas del reino, comprendiendo la pri
mera .contrata las dé Sevilla y Cádiz, la se
gunda laé de Alicante, Madrid, Valencia y 

, Barcelona , y la tercera las de la Palloza, San
tander y Gijon , á saber:

- 4.’^ La duración de este contrato será de tres 
anos, los dos primeros obligatorios, y eb último á 
voluntad .de las partes.,Los dos años obligatorios 
empezarán á contarse desde la fecha en que el con
trato se reduzca á escritura pública, y cúmplirán 
en igualdia del año que corresponda , prestadas 
las fianzas según se dispone en la condición 2.^

2 .^ El contratista presentará en las fábricas na- 
.cionales que comprenda su contrato , las libras de 
hoja habana vuelta de abajo para la elaboración de 
cigarros puros, de Ía vuelta de arriba para la de 
mixtos, y de Virginia y Kentuqui con destino á 
la misma ÿ á la de comunes que se expresarán por 
nota al final de este pliego; debiendo comprender 
didho señalamiento los consumos aproximados de 
cada uno de los años del contrato , sin perjuicio 
del aumento ó disminución á que luego los mismos 
consumos diesen lugar, y de cuyas alteraciones se 
dará opórtunámente aviso ai contratista de los tér
minos que se expresan en la condición 5.*

^’^ ba primera presentación del género se veri
ficará á los ocho me^es cuando mas , contados desde 
la fecha en que se le haga el pedido.

4 .^^ Aunque este pedido comprenderá la cantidad 
de hoja que se considere necesaria para el >consu- 
mo de las fábricas en el .tiempo expresado, el con
tratista solo estara obligado á entrega-ríos por ter
ceras partes, debiendo verificar la primera á los 
ocho meses de la fecha del pedido, la segunda á 
lós cuatro inmediatos, y la tercera á los cuatro si
guientes , por manera que la entrega total dél pri- 

imer pedido ha de estar realizada á los i6 meses 
de la fecha de este. El correspondiente al segundo 
año se verificará por mitad, la primera á los cua
tro meses de ejecutada la última del primer año, y 
la segunda -á loé. cuatro inmediatos, de forma quo 
ambos pedidos qüedén satisfechos dentro de los dos 

..años .obligatorios del contrato.
5 .® En el caso de aumento ó diminución de las 

cantidades que se presupongan para el surtido de 
5?/-^° ’ ^^ .dirección, avisará al contratista con aa- 
íicipacion de seis meses.

6 .^ El tabaco habano que se reciba al contratis
ta será de superior calidad en sus respectivas cla
ses, de la última cosecha, fresco, sano, maduro 

jdgo, color y sabor. No se ad
mitirá la h'ojá cosechada en el partido llamado de 
Holquiñ. ' .

Este tabaco será conducido directamente de 
la-Habana ó cualquiera otro puerto de la isla de 
Cuba. El contratista o sus comisionados en aquella 
isla estarán obligados á entregar al Señor Inten
dente de la misma facturas duplicadas de las temesás 
que haga con expresión del número de quintales, 
tardospó matules , sus mareas y números ; nombres 
de los buques qqnduciores., los de sus capitanes ó 
maestres, y puertos de su destino en la Península, 
á fin de que el mismo Señor Intendente pueda re
mitir estos dócurhentos a la' dirección general -de 
rentas unidas por la via mas pronta y segura.
-.■8.^ Las expediciones de tabaco habano, á cuya 

;^Qla clase se eqotraeq las dos anteriores condicio
nes , podráti haccrsc cn buques nacionales ó extran- 
geros , y será libre de derechos á su extracción de 
la Habana , y tambien á su introducción en la Pe
nínsula; pero procediendo siempre con los requisi
tos preve nidos, en la 7.^ condición, y con sujeción 
á las formalidades establecidas en las aduanas para 
la extracción. .

P.®’ El tabaco Virginia y Kentuqui que se reciba 
al contratista ’ será también precisamente de su
perior calidad en sus respectivas clases, de la últi
ma cosecha, fresco, sano, maduro y sin manchas,' 
e©n jugo, color y sabor, con un regular ancho y 
l^íg^ 5 y no se admitirá la hoja que carezca de 
estas circunstancias, ó sea basta, reseca, verdosa, 
émpegotada ó avereada , previniéndose que las dos 
terceras partes de la que se entregue ha de ser dq 
color rubio ó de castaña á propósito para capas de 
cigarros mixtos y de comunes , á fin de que ni unos 
ni otro.s salgan negros ú oscuros.
,10. El tabaco Virginia y Kentuqui podrá ser 
conducido directamente de los Estados-Unidos ó de 
cualquiera otro punto donde el contratista. pueda 
haberío; pero el contratista ó su comisionado sé 
obligará á entregar igualmente ai cónsul español en 
el puerto donde haga el embarque facturas dupli
cadas de las remesas que haga, con expresión del 
número dé barricas, .sus marcas y números, nombres 
de los buques conductores, los de sus capitanes ó 
maestres y puertos de su destino en la Península , á
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fill de que él misino cónsul pueda remitir estos doeu- 
inentos á la direeeion general de rentas por la via 
mas pronta y segura, debiendo ademas el contra
tista dar igual aviso á la dirección, acompañando 
conocimiento del eargamehto,

11. Tambien.¡podrán hacerse en buques, nacional 
les ó extrangeros las expediciones de hoja Virginia 
y Kentúqui, que es la ciase á que se contraen las 
dos precedentes condiciones, y será libre de dere
chos á su introducción , pero procediendo siempre 
con los requisitos que en ia anterior se previene.

12. El reconocimiento de los tabacos asi .Habano 
como Virginia y Kentuqui para su recibo en los al
macenes de la hacienda nacional se hará en las fá
bricas por los superintendentes ó directores ele ellas 
como responsables de. la calidad y. aplicación del qué 
admitan, debiendo practicarse dicho reconocimiento 
dentro de tercero dia del depósito de los tabacos en 
las fábricas, siempre que. no intervenga alguna cau
sa legítima por cualquiera de las dos partes qué 
precise retardarse. por alguno mas para que el acto 
pueda realizarse con todas las formalidades que se 
requieren. Estos actos serán presididos por los in- 
lendentes ó subdelegados en calidad de jueces pro
tectores de las fábricas para cuidar de que haya en 
ellos toda la justicia é imparcialidad que exige la 
buena fé de los contratos, y á fin de evitar que se 
perjudiquen los intereses .de la hacienda ó los del 
contratista. Asistirán tambien con el gefe del esta-- 
blecimiento su .contador y el mismo contratista ó su 
representante reconocido, y todos firmarán el testi
monio que se expida de la diligencia en señal de 
conformidad..

i3. Siendo posible que no la hayá alguna vez 
entre el gefe que reconoce y recibe, y el contratis
ta que entrega, acerca de la calidad del genero, se 
autoriza á los intend,entes y subdelegados para qué 
elijan de oficio un perito inteligente de probidad co
nocida, y que no sea empleado del Gobierno, que 
dirima la discordia, estándose por ambas partes á 
lo que se decida por dos votos de. los tres.

i4. El tabaco que se declare inadmisible se ex
traerá del Reino para un puerto extrangero en el 
término de tres mes.es con las formalidades estable
cidas, permaneciendo entre tanto depositado en la 
fábrica con sobrellave de los gefes de esta.

f'5.' Pará deducir las aaras se observará el mé
todo de que el gefe de la fábrica elija , á saber.-en 
el tabaco habano 10 tercios ó matules, y cinco bar
ricas en el Virginia y Kentuqui, é igual numero 
respectivamente el contratista ó su comisionado, y 
despues de elegidos se vaciarán unos y otros y se 
pesarán todos, y por el resultado que arrojen, se 
deducirá la tara de todos y cada uno de los ter*-, 
cios, matules ó barricas . que se hayan entregado. 
Esta operación tendrá lugar en los fardos, matules 
ó barricas recibidos como arreglados á contrata.

, ló. Serán de cuenta del contratista todos los gas
tos. que por cualquier c-cncepto, circunstancias y mo^ 
tivos ocasionen los tabacos hasta recibirios en las fá
bricas.

17. Luego que se recíban en esta los tabacos, y 
sin otra dilación que la de ocho’ dias á lo mas, -se 
librará al contratista por .el contador de la fábrica: 
una certificación visada por el superintendente ó 
director-(.entendiendose en el Habano por cada una 
de las dos ciases de vuelta de abajo y de arriba) 
expresiva.del número de matules, tercios, fardos ó 
barricas: su peso en brutos el de las taras, deduci
do según previene ia 15.^ condición} libras que

Í^r" “ y.™ impoTíe al precio de X-

18. La dirección general de rentas unidas ni, 
gara el valor de estas certificaciones, á saber-Ha 
respectivas a entregas de tabacos de ho/a Habanr 

expedirá el Gobierna de S. M. sobre las. cajas de aquella isla con eí 
que ranto^ que sufran çn la plaza las de la mis
ma clase a la fecha de su expedición y entrega ai 
contratista} y las correspondientes á^h ViSnia 
y.,Kentuqui en libr^izas de la dirección á carg^deÍ

San Fernando g.v30 dias f¿ha y 
sobre los productos de la quinta parte de la renta 
d^i tabaco que se deposita en dicho establecimien
to para este objeto.

. lí>. Él contratista se obligará á / 
cumplimiento de su contrata sin poder susoend^ f 

imprevistos, para Jo^cual^e 
valdrá de los medios que crea conducentes á 

eo que se encuentre.
El contratista afianzará en metálico 6 

t<?s de la deuda consolidada el cumpiimiemo de T 
respeci.vaconua.a; y pues ^ue son «^ “ a"' ue haa 
de .celebrarse parad surtido de tod^Q loo /Í .“^ 

primera contrata, que corn’ 
prende las fabricas de Sevilla y Cadi? ? 
en la cantidad de 7209' rs. vn.}^y el dé ’ 
da contraída á las fábricas de Alicante, MaS' 
Valencia y Barcelona, en la de 1 1 * yy de las de la Palloza, latóá 

ea ia tercera contrata, en la de 90«® va ’&1Sí'’ 
e^alauuentos se entienden á metálico, debiendo dS 
phearse en el caso de que las fianza^ se ¿“reo en 
electos de la deuda consolidada, exeluyóndose ex 
prcsamente las fincas. ■

21. Sí el contratista no hiciese las entre^a^ 
os termines referidos de las clases expresadas ó en ' 

n ral de rentas unidas,dispondrá á nombre del Go
bierno que un comisionado de su confianza X U 
mediatamente a cualquiera de los .mercados^^Eu^ 
ropa o America a comprar las que se necesiten- y 
tamo el mayor costo del tabaco y todos los gas’íos 
Mea,,ponerlo en el peso de las fábricas y ckia H 
en los almacenes, como los que cause el c¿nisk^- 
Îïé ^el jaior de las primeras entrer- 

f bauza. La dirección en este caso estará 
obligada a dar oportunamente aviso al contratista dé^ 
que. se dispone a-comprar , con expresión del mercado 
0^ metcados a que se dirige, inyitándole á asist-y por 
si o por. me^io de representante. Si no lo hiciese 
el comisionado de cada uno de.los puntos donda 
verifique sus compras solicitará de la autoridad lo
cal el nombramiento de, una persona que en represen* 
tacion del contratista asista á ella} y prévio este 
requisito-, se realizarán sin demora.

. 22. En el caso de que el Gobierno tuviere por 
conveniente acordar alguna variación en el sistema 
actual de la administración de la renta del tabaco 
en términos que haga incompatible con él la subsis* 
tencia de la contrata, cesarán las remesas á los ocho 
meses de requerido el contratista, y el contrato Se 
considerara disuelto...

23. Para, prorogar esta contrata por el añoVon- 
vencional que establece la primera condición , 4««?' 
da autorizada la dirección general de rentas .uni
das con la intervención de la contaduría general 
de Valores para conferenciar y traiarlo con el contra
tista, cuyo resultado se sometará á la aprobación 
de 5. M. con la anticipación suficiente á que s«
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decida la continuacíofi o la negativa en su cam
ocho meses antes de cumplir el segundo ano obli- 

^T/^-taS condiciones precedentes son inalterables, 
y de consiguiente los lidtadorés contraerán 
Late, sus pro¡,aestas á los precios de ^'»»^«^.; 
1» tres ctóses de! tabaco que , torman el objeto del 
contrato; Cua^üiera otra indicación que hagan en. 
sus propuestas, no-se tOmará en consldetaciop.

25. Las proposiciones se haran por escrito cOn 
firma conocida de notorio crédito y garanty y y 
tisfacc-ion del Gobierno de S; M., y en pliego y- 
llado y ¿errado.,-con la numeración, marca y seña
les que cada uno dé los licitadores quiera estam
par en la cubierta , y se entregarad ai Excmo. Se
ñor Secretario de Estado y def Despachode hacien
da en su secretaría , donde se admitirán todwltó 
que se presenten desde el día de la publicación de. 
este pliego en da Gaceta hasta qué 'se señale para 
el remate, dándose recibo á cada interesado de la 
entrega de su pliego.

26. Los pliegos asi presentados , se conservaran 
sin abrir hasta el expresado dia.

27. La-apertura se hará en acto publico , al que 
podián concurrir los licitadores y todas las demás 
personas que gusten hacerlo, celebrandose este ac o 
L la secretaría de Estado y del Despacho de Ha- 
cienda, bajo la presidencia del Señor Ministro ^e 
este ramo , asistido del director general de rentas 
unidas, del contador general de Valores, del ase- 
sor de la superintendéncia*-general, y dei geie de 
la sección de Estancadas de la misma secretaria en 
calidad de secretario. ;

28. Enterada la junta de todas las proposiciones, 
determinará sí existe alguna admisible j y a que 
merezca esta- calificación por ser la mas ventajosa, 
se leerá en público para que los concurrentes se en- 
teren de ella y de la justicia con que se le atribu
ye la preferencia , y en el acto se declarara adju
dicada la contrata al autor de ella- si-n admmrse 
pujas, reclamación ni trámite sucesivo que altere 
la adjudicación. i . «vi

29. Si el Gobierno no encontrase admisible nin- 
cuna' de las proposiciones presentadas, se reserva 
acordar las medidas convenientes: para procurarse 
el surtido.

Madrid ó de Mayo de Í838.±:-Manuel Gonza-

Le que se pulylica' en él Súletin oficial de esta 
vincia en virtud de orden de Ía Dirección^ 
Rentan unidas de 1 del cerriente, VaUadohd id de 
Mayo de U3^.:=:Pedro Ocaña.

Gobierno politico de là Provincia: de Vallado- 
lid. atibas justicias dé los puebibs dé e‘sta Provin
cia procurarán la captura del désettor del presidio' 
correccional de esta ciudad Manuel García 4« ^^s> 
cuyas señas se expresan, y caso dé sér habido le 
conducirán con seguridad á mi disposiéion.

Señuí. Edad 25 anos: ofibio l'abrador.: estatura 5 
pies y dos pulgadas: pelo negrO'i cejas lo mismo: 
ojos casi años: natií fegulá/: boca idém: color cay 
¿: barba' pocO- pobiada. VaHaddiid 10 de Mayo dfe- 
i838.z= Jóaqu'ín M. dé Alba. ’

‘Concluye la lista de los, prisionetos. que’ han entra
do en el Depósito de esta Ciudad^ pertenecientes a la 
facción -de Negri.

Tenientes. ■.

Subtenientes,

Capeliani.

Soldados^,

/ D. Manuel Muñoz. 
.< D. Francisco Rabal.
L D. Andres Mainas.
r D. Fernando Nuñez del Cañal»
J D. Antonio Valluquera.»

’ j D. Domingo Soto.
* D. Feliciano Muñía.

. D. Juan Gascon.

{Lorenzo Conde.
Pedro Remete.
Francisco-Avellano. 
Juan Fernarídez.-i 

j Salvador'Lloret.
1 Juan Cevallos.
' Juan Galea. 

Martin Palacios.
; Juan Lucas Gómez..

Miguel-Ros. 
Alonso Esteban.

; Vicente Albiñana.
' Juan Ledesma.
1 Frutos Barajas.

' 1 Domingo Perez.
1 Manuel de la Fuerza.

.< Justó Gimenez.
Viétoriano Mucientes.
Nétleto Matia.
Juan Goínéz. - 
Tiburcio Saez. 
Ramón'Carrasco. 
Antonio Garcíar- 

' Bernabé'-Muñoz'.: ' ■ - 
Juan de Mata.

- Miguel Brabo.- 
Melchor Remon.

. Miguel Diaz. ' 
Tiburcio Dorado. 
Antonio Aldéretei 

1 Francisco SancheZl ■ 
1 Cristóbal Vidal.
1 Clemente Ra-us.

• Valladolid 6 de Mayo de 1838.^E1 G. D. E. M., 
Leonardo Bonet.
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. J ANUNCIOS. ' . ,

• Se halla vacante la escuela de .primeras letras 
de la villa de Ventósar de la Cuesta y ’partido de Ol
medo 5 su dotación 60 ducados pagados del fondo de- 
Propios y la retribución ‘de los niños- que ascenderá 
como á 100 rs. al año. Las solicitudes se dirijirám 
francas de porte al Sr. Presidente del Ayuntamiento 
de dicha villa, señalando para el dia 30 del pre
sente mes de Mayo el- término para proveería.

En ia calle dé las Cocinas del Rey, esquina á 
la dé S. Diego, casa sin número, cuarto principal 
de la izquierda, se.,_venden entre otros efectos seis 
pinturas sobre cobre apaisadas, una cama de matri
monio y una mesa de juego de dos alas, ambas de 
Cahoba rtiaciza, lo que se dará con equidad.
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